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Presentación

La intervención sindical en re-
lación a la formación ocupa-
cional para personas desem-

pleadas y a la formación continua
para personas con empleo, es una
constante en el quehacer cotidiano de
Comisiones Obreras, con el objetivo
de garantizar que llega a todos los
sectores y colectivos y de forma prefe-
rente a los más necesitados. Una in-
tervención orientada a mejorar las
condiciones de empleo y la carrera
profesional; a garantizar la calidad
de los contenidos profesionales; a pro-
curar la formación necesaria ante
cambios en la organización del tra-
bajo y procesos de movilidad funcio-
nal; y a promover el reconocimiento
de la experiencia laboral.

Todo ello, además, desde una visión
no discriminatoria; cuidando no re-
producir los estereotipos al uso en la
valoración de las tareas que hombres
y mujeres desarrollan; adecuando la
oferta formativa de forma que facili-
te la participación de las mujeres, te-
niendo en cuenta que trabajan en
sectores más desregulados y llevan
mayoritariamente el peso de las
tareas de cuidado familiar. Adaptan-
do, por tanto, los tiempos, los lugares
y las modalidades de impartición de
las acciones formativas.

La participación sindical en la gestión de la
formación permanente de los trabajadores y
trabajadoras, así como en la realización di-
recta de acciones formativas, ha posibilitado
un acceso más equilibrado de quienes que-
rían mejorar su cualificación, y en especial,
la participación cada vez mayor de las muje-
res, fundamentalmente tras impulsar su con-
sideración de colectivo preferente y lograr
que, como tal, sean destinatarias de un cupo
mínimo, pero muy significativo, de las plazas
formativas ofertadas.

De esta forma, la participación de mujeres
en las acciones formativas ha ido creciendo
año a año, pero aún es necesario lanzar
nuevas iniciativas para asegurar que la ofer-
ta formativa esté bien dirigida, es decir, que
sirva también para corregir la segregación
profesional existente en el ámbito laboral en-
tre hombres y mujeres y que tiene tan nega-
tivas consecuencias para éstas.

La pervivencia de esta segregación ocupa-
cional que tiene su reflejo en la enseñanza
reglada y en el mercado de trabajo, mantie-
ne a las mujeres en sectores y ocupaciones
con bajos salarios y gran precariedad labo-
ral, y favorece actuaciones discriminatorias
basadas en el sexo de las personas. Por
ello, romper con la segregación profesional,
impulsar el acceso de las mujeres a todo
tipo de sectores y ocupaciones, es un objeti-
vo sindical también en el campo de la forma-
ción para el empleo.

Una de las nuevas iniciativas adoptada des-
de la Fundación tripartita para la Formación
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lectiva, nos permitirá asegurar un uso exten-
sivo de la formación permanente con garan-
tías de igualdad de oportunidades y útil para
la mejora de las condiciones de empleo y
trabajo.

Informar e impulsar a través de la negocia-
ción colectiva y de la acción sindical, medi-
das e iniciativas que ayuden a cambiar la si-
tuación actual, rompiendo las barreras y
obstáculos que mantienen la discriminación
de género en el trabajo, es también el objeti-
vo de este documento, elaborado por las
Secretarías confederales de Formación y de
la Mujer. 

Un documento que informa sobre la situa-
ción de las mujeres en el mercado de traba-
jo, que describe los subsistemas de forma-
ción existentes en nuestro país, que aborda
las barreras actitudinales, sociales y familia-
res y su reproducción en las empresas, y
que propone toda una serie de medidas
para afrontarlas. 

Un documento para el desarrollo de la ac-
ción positiva aplicada a obtener la igualdad
de género en el trabajo, a través de la for-
mación para el empleo. Un documento útil
para la labor de las organizaciones de Comi-
siones Obreras y de la representación sindi-
cal en las empresas.

Secretaría confederal de Formación 
Secretaría confederal de la Mujer

en el Empleo, ha sido la de incluir en la con-
vocatoria anual de planes de formación, uno
destinado exclusivamente a colectivos con
mayores dificultades en el empleo. Por esta
vía, en la convocatoria de 2001-2002, se ini-
ció la puesta en marcha de planes de forma-
ción destinados a mujeres trabajadoras, lo
que le permitió a Comisiones Obreras solici-
tar un primer plan de acciones formativas di-
rigidas a la cualificación profesional de este
colectivo.

Los objetivos concretos del plan de forma-
ción continua para mujeres de Comisiones
Obreras son promover la diversificación pro-
fesional, a través de su acceso a profesio-
nes en las que están poco representadas, y
la promoción profesional, ampliando la cuali-
ficación de las trabajadoras en las ocupacio-
nes feminizadas. 

Tanto esta iniciativa, que tendrá continuidad
y mayor extensión en futuras convocatorias
de la Fundación tripartita, y en nuevos planes
de formación de Comisiones Obreras, como
el mejor desarrollo del conjunto de las ofertas
formativas que se dirigen a la población tra-
bajadora, requieren de un esfuerzo suple-
mentario en la difusión de la información,
para hacerla llegar a todos los centros de tra-
bajo y a todas las personas que puedan es-
tar interesadas; así como en la ampliación de
la participación de la representación sindical
en las empresas y en la regulación a través
de la negociación colectiva.

La combinación de estos tres mecanismos:
información, participación, y negociación co-



clara con el nivel de formación, partiendo
de la tasa de actividad más baja, 5,1%, de
las mujeres analfabetas, hasta la más ele-
vada, 83,6%, correspondiente a las muje-
res con estudios universitarios superiores,
la tasa de actividad aumenta para cada
uno de los niveles formativos.

Otro importante cambio se ha operado en
relación a la voluntad cada vez más acen-
tuada por parte de las mujeres, de mante-
nerse en el mercado de trabajo. Mientras
que en los años sesenta la mayoría deja-
ba de trabajar entre los 25 y 40 años,
coincidiendo con la nupcialidad y/o la ma-
ternidad, en la actualidad la mayoría de
las mujeres desea seguir trabajando ten-
gan o no tengan hijos. De hecho, es preci-
samente en estos segmentos de edad
donde se sitúan en nuestros días las ta-
sas de actividad femenina más elevadas.

2 Paralelamente, sin embargo, al au-
mento de la tasa de actividad de las
mujeres, el paro femenino también

ha crecido con rapidez, convirtiendo a Es-
paña en uno de los países de la Unión Eu-
ropa con la tasa de paro femenino más ele-
vada y, también, donde la diferencia en la
tasa de desempleo entre sexos es más
acusada: el nivel de paro registrado llega al
18,6 % entre las trabajadoras, más del do-
ble que el de los hombres (8,9%).

En cuanto a la relación con la edad, se
observa, por una parte, que las diferen-
cias entre hombres y mujeres en la activi-
dad laboral se agravan con la edad (las
diferencias en la tasa de actividad entre
los jóvenes y las jóvenes menores de 30
años, están por debajo de los once puntos
porcentuales, mientras que entre los ma-

La posición de las mujeres en
el mercado laboral es una
muestra clara del déficit de

igualdad de oportunidades que
mantiene a una parte significativa
de la población femenina en
situación de fuerte dependencia
económica y limita el pleno
ejercicio de sus derechos y el libre
desarrollo de su vida personal. 

Es pues necesario partir de la
existencia de ciertos elementos
que caracterizan y determinan la
situación específica de las mujeres
en el mercado de trabajo para
comprender las causas de la
desigualdad:
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1En España, al igual que en el resto de
Europa, la población activa femenina
se ha incrementado de forma conti-

nuada en los últimos veinticinco años, de
modo que la tasa de actividad femenina
ha pasando del 29% en 1976, hasta casi el
40 % en 2001. Sin embargo, a pesar del
gran avance de las mujeres españolas en
el ámbito de la actividad remunerada, los
niveles alcanzados están aún 24 puntos
por debajo de la tasa de actividad de los
hombres, y aproximadamente 10 por deba-
jo de la tasa de actividad media de las mu-
jeres en la Unión Europea.

Este espectacular aumento ha venido
acompañado en buena medida del incre-
mento del nivel educativo de las mujeres
en los últimos años. La tasa de actividad
femenina guarda una relación directa muy
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yores de 39 años están por encima de los
treinta puntos); sin embargo, las diferen-
cias en la tasa de paro entre sexos dismi-
nuyen según aumenta la edad (las dife-
rencias entre los menores de treinta años
están por encima de los diez puntos,
mientras que para los mayores de 39 es-
tán por debajo de los diez puntos). La ex-
plicación de este comportamiento parece
estar en que las mujeres sufren una ma-
yor discriminación cuando no tienen expe-
riencia laboral acumulada o cuando pre-
tenden acceder a trabajos que no
requieren una cualificación especial.

Sin embargo, estas diferencias entre las
tasas de actividad y paro, también indican
la subsistencia de un importante grado de
discriminación de género: Que la tasa de
actividad de las mujeres disminuya con la
edad es un patrón, en parte, explicable
por las pautas de comportamiento social
explícita o implícitamente impuestas hasta
la llegada de la democracia. Ahora bien,
las diferencias entre la tasa de paro de los
más jóvenes es fruto del comportamiento
sexista que existe todavía en la política de
contratación de muchas empresas. 

3Otra de las transformaciones más
relevantes del mercado de trabajo
desde finales de los ochenta y prin-

cipios de los noventa ha sido el crecimien-
to del empleo temporal. Gran parte de la
creación neta de empleo ha tenido lugar
sobre la base del empleo temporal, y a
pesar de que el fenómeno parece afectar
a todos los grupos de población, esta
eventualidad se deja sentir con más fuer-
za entre las mujeres: la tasa de temporali-
dad femenina se sitúa por encima del 34
% frente al 30 % de los hombres.

4También afecta en mayor medida a
las mujeres que a los hombres la
contratación a tiempo parcial.

Parte del importante incremento de muje-
res ocupadas producido en los últimos
diez años, se ha debido al aumento del
empleo a tiempo parcial: Si a principios
de los noventa el porcentaje de trabaja-
doras a tiempo parcial sobre el total del
empleo femenino era del 10 %, a princi-
pios del 2001 representaban el 16%. En
este punto es de destacar, por un lado,
que no se trata de una opción profesional
libremente elegida por la mayoría de las
afectadas; las responsabilidades familia-
res u otras razones de interés personal,
representan una proporción muy peque-
ña de las causas aducidas por las muje-
res asalariadas a tiempo parcial para es-
tar en esta situación, frente a otras tales
como no haber encontrado trabajo a tiem-
po completo, o la dificultad para suplir la
falta de servicios e infraestructuras públi-
cas de atención a las personas depen-
dientes. Y, por otro lado, que casi ningún
empleo cualificado o puesto de trabajo
con responsabilidad, es atribuido a una
persona asalariada a tiempo parcial; en
este sentido, las condiciones de contrata-
ción y las características del empleo con-
tribuyen a definir la cualificación y las po-
sibilidades de promoción y desarrollo
profesional.

5Otro factor diferenciador es la ele-
vada segregación ocupacional entre
hombres y mujeres, la fuerte con-

centración de los empleos femeninos:
El sector servicios es el que ocupa más
trabajadores y trabajadoras, reflejando el
proceso de terciarización de la economía
acaecido en los últimos años, pero, sobre
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todo, son las mujeres las que se han in-
corporado a los nuevos puestos de traba-
jo demandados por estas actividades. En
este sector se concentra casi el 85% del
total de mujeres asalariadas, consolidán-
dose así como el sector más feminizado
de la actividad productiva.

A un nivel más desagregado, se mantie-
nen ramas de actividad para uno y otro
sexo, sectores hegemónicamente masculi-
nos o femeninos y cualificaciones específi-
camente femeninas o típicamente masculi-
nas, el mundo del trabajo no mezcla los
géneros. Las mujeres aparecen adscritas
a un determinado tipo de actividades y ofi-
cios que se consideran más “propios” de
su sexo, socialmente desvalorizados y
peor pagados: empleadas de hogar, de-
pendientas, secretarias, limpiadoras, mo-
distas,... son oficios donde tradicionalmen-
te se ubica a las mujeres.

Esta segregación no sólo es “horizon-
tal”, concentración de los empleos feme-
ninos en una serie de sectores de activi-
dad y de profesiones, sino también
“vertical”, los empleos femeninos se
concentran en las categorías situadas en
la parte baja de la jerarquía profesional,
las posibilidades de acceso a puestos ele-
vados en la escala profesional siguen

siendo muy limitadas para la mayoría de
las mujeres.

6La precariedad laboral que padecen
las mujeres y la infravaloración del
trabajo por ellas realizado se traduce

finalmente en una injusta e injustificada
desigualdad retributiva con los hombres.
Según datos publicados por el INE, en 1992
las mujeres percibieron un salario medio
que resultó ser un 72,7% del obtenido por
los hombres, hasta 1998 estas diferencias
se atenúan ligeramente, llegando el salario
medio de las mujeres al 78,1 % del de los
hombres. Sin embargo, en 1999 esta ten-
dencia hacia la convergencia salarial se
rompe al producirse un ligero aumento en
las diferencias retributivas entre sexos pro-
vocada por un incremento proporcional-
mente superior en los salarios de los hom-
bres que en el de las mujeres, tendencia
que se afianza en el 2000, último año del
que tenemos datos disponibles, en el que el
salario medio de las mujeres supone sólo el
76,9 % del de los hombres.

Una discriminación salarial que, en mayor
o menor medida, se da en todos los secto-
res de actividad, en todas las categorías
profesionales, en todas las modalidades
contractuales, en todos los grupos de
edad y en todos los niveles educativos.1

1 Para más información se pueden consultar los estudios publicados por la Confederación Sindical de CC.OO. y realizados por
su Gabinete Técnico: “Empleo y discriminación salarial. Un análisis desde la perspectiva de género” (2000) y “Los retos del
empleo y el paro en España tras la cumbre de Barcelona (2002).
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● La formación reglada o inicial dirigida principalmente a jóvenes y
estudiantes, que es competencia del Ministerio de Educación y de
las respectivas Consejerías de las CCAA.

● La formación ocupacional, que forma parte de las políticas activas de
empleo, y se ofrece a las personas desempleadas, en la que la res-
ponsabilidad sobre la definición de criterios, prioridades, etc. la tiene el
Ministerio de Trabajo, pero cuya gestión está transferida a las CCAA.

● La formación continua, dirigida a los trabajadores y trabajadoras
ocupados, y que se ha desarrollado al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua, firmados entre las organizaciones sindicales
(CCOO, UGT, CIG) y empresariales (CEOE, CEPYME), y entre es-
tos y el Gobierno.

En nuestro
país se han ido
desarrollando,
a partir de los
años 90, tres
ámbitos de 
formación 
profesional:
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El trabajo remunerado sigue siendo en nuestra sociedad la única vía de ingresos y
por tanto de integración social para la mayor parte de los trabajadores y trabajado-
ras. Y la formación profesional, en este contexto, se constituye en un derecho fun-

damental que permite acceder, mantener y mejorar la cualificación y el empleo.

La reivindicación de este derecho forma parte de la acción del movimiento sindical desde sus
orígenes, y se ha orientado a exigir el acceso universal tanto a la educación básica como a la
formación profesional. En la última década se viene dando una importancia creciente a la
educación y la formación profesional, por distintas razones, entre las que nos interesa desta-
car el papel que juegan en una situación en la que parecen haberse acelerado los cambios
sociales y económicos, lo que provoca una sensación de incertidumbre.

Estos cambios han sido especialmente intensos en el ámbito del trabajo, por la innova-
ción tecnológica, pero también por los cambios normativos que han modificado las condi-
ciones de empleo, diversificando las posibilidades de contratación de las empresas y
abaratando sus costes, y en consecuencia debilitando la capacidad de negociación de
los trabajadores y trabajadoras.

En estas circunstancias puede parecer secundario hablar de la necesidad de mejorar la
cualificación, sin embargo, una buena cualificación no sólo aumenta las posibilidades de
inserción y desarrollo profesional, sino que aporta una cierta seguridad personal frente a
la incertidumbre.

Uno de los términos que ha venido afianzándose en los últimos años es el de la “forma-
ción permanente” o “formación a lo largo de la vida”, que viene a señalar la necesidad de
estar abiertos al aprendizaje, para entender en lo posible nuestro entorno, pero también
para cambiar de ocupación. Esto exige de los sistemas de formación una adaptación a
las distintas situaciones de las personas para facilitar su acceso a la formación profesio-
nal. Es este un tema de discusión recuperado por la Comisión Europea en el año 2001
(‘Memorándum sobre el aprendizaje permanente’) que va a exigir de los Estados miem-
bros de la Unión adoptar compromisos en el corto plazo.
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Dado que entre los subsistemas de for-
mación descritos no existe relación algu-
na, el II Programa Nacional de Formación
Profesional (IIPNFP) señalaba una serie
de objetivos con el fin de integrar los con-
tenidos de la formación, ordenar los re-
cursos y garantizar, en definitiva, la posi-
bilidad de pasar de un sistema a otro, en
función de las expectativas y necesida-
des: adquirir y ampliar conocimientos y
capacidades, ya sea para acceder a un
empleo, para adaptarse a los cambios en
la propia ocupación, o para posibilitar la
promoción profesional. 

Pero también, y sobre todo, para que se
reconozca el esfuerzo que realizan los tra-
bajadores y trabajadoras puesto que, a pe-
sar del desarrollo de la formación ocupa-
cional y continua en los últimos años,
todavía no existe una certificación formal
en estos subsistemas formativos, y si ha-
blamos de formación permanente o a lo
largo de la vida, parece urgente establecer
la relación existente entre los contenidos y
los recursos de las distintas vías de forma-
ción con que contamos en nuestro país.

En este sentido, uno de los objetivos bási-
cos del IIPNFP es la creación de un Siste-

ma Nacional de Cualificaciones (SNC), que
puede ser definido como el instrumento
que permite observar y ordenar los conoci-
mientos y capacidades que se aplican en
las actividades productivas, agrupándolos
en ‘cualificaciones’. Estas cualificaciones,
deben ser la referencia para la formación
profesional que se ofrece en los distintos
sistemas (reglada, ocupacional y continua).
Pero además un SNC debe permitir el re-
conocimiento y la acreditación de los cono-
cimientos y capacidades profesionales, in-
dependientemente de la forma en que se
hayan adquirido, es decir, ya sea a través
de la formación, por la experiencia profe-
sional o por cualquier otra vía.

El SNC es un instrumento básico para
mejorar la FP, tanto en sus contenidos
como en sus formas de acceso. Pero es
más que eso, ya que debe establecer el
sistema de reconocimiento del aprendiza-
je profesional obtenido por la experiencia
laboral o de otro tipo. En un contexto la-
boral precario y con alto grado de incerti-
dumbre, una acreditación de lo que se
‘sabe hacer’, debería facilitar la movilidad
laboral voluntaria, el acceso a la forma-
ción profesional, y también las condicio-
nes de empleo.

● En los organismos de participación tripartitos, junto con las ad-
ministraciones y la patronal, y que son los que definen las políti-
cas generales (Consejo General de Formación Profesional,
Consejos Escolares, del INEM, etc.).

● Como gestor y/o ejecutor directo de acciones de formación.

● En la negociación colectiva, que es precisamente el nivel en
que deben hacerse efectivos muchos de los derechos definidos
en las políticas más generales.

La intervención
del sindicato 
en el terreno 
de la formación
profesional 
se efectúa 
por distintas
vías:
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El II Programa señalaba asimismo la ne-
cesidad de contar con una norma básica
para el desarrollo de este Sistema de
Cualificaciones, que ayudara a las distin-
tas administraciones y agentes sociales a
ir modificando sus propias normativas
con el objetivo de ‘integrar’ los tres sub-
sistemas formativos.

En el año 2001 el Gobierno presentó al
Consejo General de la Formación Profe-
sional un proyecto de Ley de la Forma-
ción Profesional y las Cualificaciones. El
contenido del proyecto es muy poco am-
bicioso tomando en cuenta la complejidad
y problemas de nuestra formación profe-
sional, pero recoge uno de los objetivos
principales del II Programa, como es el
establecimiento del SNC, y reconoce el
papel que le corresponde al Instituto Na-
cional de las Cualificaciones (INCUAL)2,
órgano creado en el año 99, con una acti-
vidad limitada hasta la fecha por la inexis-
tencia de una norma que diera cobertura
a sus funciones.

Esta Ley se encuentra actualmente en su
trámite parlamentario, y es probable que
sea aprobada antes del verano del 2002.
Sin embargo, partiendo de su nivel de es-
quematismo ya señalado, quedará una
larga tarea pendiente de cara a la discu-
sión de los reglamentos que deberán
desarrollarla.

Por otra parte, tanto el Plan de Formación
e Inserción Profesional en que se enmar-

ca la formación para desempleados,
como los III Acuerdos de Formación Con-
tinua, señalan a las mujeres entre los co-
lectivos prioritarios a los que dirigir la for-
mación que promueven. El tratamiento
que se da a este colectivo se refleja en
las tasas de participación femenina en la
formación: en el año 2000 el 61% del total
de personas desempleadas que accedie-
ron a la formación ocupacional fueron
mujeres, y en la formación continua ese
porcentaje fue del 40% .

Es evidente que hay que adoptar muchas
otras medidas para que la inserción labo-
ral y la promoción profesional se corres-
ponda con ese interés por la formación
(reducción de la jornada de trabajo, re-
parto de responsabilidades, servicios de
atención a niños y mayores, mayor valo-
ración de determinados trabajos, etc.).
Pero la conciencia de que debemos inci-
dir en todas las dimensiones no niega
que la formación es una herramienta fun-
damental para esa inserción y para nues-
tra propia autoestima.

Ampliar las posibilidades de acceso a la
formación y a su reconocimiento benefi-
cia fundamentalmente a quienes tienen
menor cualificación y mayores dificulta-
des de acceder al empleo. Saber que
tenemos una formación sólida, y más
aún si contamos con su reconocimiento
formal, nos dará también mayor capaci-
dad para defender nuestros derechos
laborales.

2 El INCUAL cuenta con un página web (cuya dirección es:  www.mtas.es/incual), que permite acceder a información sobre el
desarrollo de la formación profesional en nuestro país, así como enlazar con otras páginas web tanto de las Comunidades
Autónomas como de la Comisión Europea.
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BARRERAS A LA IGUALDAD Y MEDIDAS PARA DESBLOQUEARLAS3

BARRERAS ACTITUDINALES

MEDIDAS PARA DESBLOQUEARLAS

◗ Son las barreras producidas por la predisposición de cada persona a actuar de una manera

concreta ante determinados hechos, situaciones o personas. Estas barreras se manifiestan

con frecuencia cuando el hecho, la situación o la persona en cuestión, están planteando

cambios que pueden entrar en contradicción con valores sociales fuertemente arraigados.

3 Para ampliar la información de este Capítulo puede consultarse el CD-ROM “Ganar espacios” elaborado por la Se-
crearia de la Dona de la CONC (2001).

◗ Realizar campañas periódicas de
información y sensibilización  claras
y accesibles para las trabajadoras y
los trabajadores.

◗ Difundir conocimientos sobre el
nuevo mercado laboral.

◗ Diversificar y mejorar los canales de
difusión de la información tanto pa-
sivos (tablón de anuncios) como ac-
tivos (la representación sindical de
los trabajadores puede presentar
ejemplos positivos de experiencias
individuales o colectivas que pue-
dan ser seguidas en la empresa).

◗ Romper estereotipos tradicionales
a través de la presentación de mo-
delos masculinos y femeninos dife-
rentes.

◗ Resistencia a los cambios produci-
dos por el miedo, la inseguridad o
incomodidad al replantearse los pro-
pios valores culturales, nuevas y dis-
tintas maneras de hacer las cosas o
incorporar nuevos conocimientos,
roles y maneras de relacionarse.

◗ Miedo a abandonar las rutinas con
las que vivimos y que dotan de una
seguridad cuya pérdida puede crear
conflictos.

◗ Dificultad para entender la necesi-
dad actual de evolucionar constante-
mente.

◗ Dificultad para entender que con la
igualdad entre mujeres y hombres
toda la sociedad se beneficia.
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BARRERAS SOCIALES Y FAMILIARES

MEDIDAS PARA DESBLOQUEARLAS
◆ Existen estereotipos de género en re-

lación con el reparto de tareas tanto
en el ámbito doméstico como en el la-
boral. De modo que las cargas fami-
liares de atención, ayuda y cuidado
de la familia son consideradas res-
ponsabilidad única de las mujeres en
detrimento de su vida profesional.

◆ Por el contrario, la esfera productiva si-
gue siendo eminentemente masculina,
el hombre vuelca su actividad casi ex-
clusivamente en el ámbito profesional
y su máxima responsabilidad familiar
es asegurar su bienestar económico,
por lo que su salario es considerado
básico en la unidad familiar; mientras
que el sueldo de la mujer es una “sim-
ple” ayuda, y ni su vida laboral ni su
promoción profesional son valoradas
del mismo modo que en el caso de los
hombres.

◆ Socialmente, y como consecuencia
de lo anterior, la mujer que trabaja
muchas horas fuera de casa puede
llegar a ser acusada de abandonar a
la familia mientras que al hombre que
trabaja muchas horas fuera de casa
se le considera responsable.

◆ En algunos casos, las propias muje-
res creen que si ellas no atienden la
organización familiar, esta queda por
hacer.

◆ Este reparto general de tareas entre
géneros sigue reproduciéndose en el
ámbito laboral, de modo que determi-
nados trabajos son considerados
masculinos o femeninos porque hasta
ahora los han desempeñado casi ex-
clusivamente hombres o mujeres. 

◆ Realizar campañas de sensibiliza-
ción sobre la necesidad de lograr
un cambio en el reparto del tiempo
entre hombres y mujeres en lo que
respecta a las responsabilidades fa-
miliares, incidiendo en el hecho de
que la conciliación de la vida fami-
liar y laboral afecta a mujeres y
hombres en igual medida, y que
únicamente cuando los hombres
asuman y compartan las cargas fa-
miliares en la misma proporción
que las mujeres, éstas se hallaran
en una situación de igualdad para
acceder al mercado de trabajo.

◆ Orientar a las mujeres en su itinera-
rio formativo y proporcionarles
ejemplos de diversificación profe-
sional, presentando modelos feme-
ninos en campos masculinizados y
viceversa.

◆ Impulsar la creación de servicios
públicos de atención a hijos, hijas y
personas dependientes, y adoptan-
do ayudas económicas para la utili-
zación de los mismos.

◆ Generar espacios sociales de refle-
xión, opinión e intercambio que
contribuyan a romper los estereoti-
pos vigentes.
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BARRERAS EN LAS EMPRESAS
Políticas de recursos humanos

En ocasiones, son las propias trabajadoras las que rechazan trabajar en actividades y ocu-
paciones tradicionalmente masculinizadas.

En muchos casos, las políticas de Recursos Humanos de las empresas hacen discrimina-
ciones de género, aunque sea indirectamente:

■ Denominando a determinados puestos
de trabajo en masculino o femenino,
predeterminando así que sean hombres
o mujeres quienes les ocupen.

■ Realizando valoraciones de puestos de
trabajo en las que se obvia el principio
de “igual salario para trabajos de igual
valor”, y sin contemplar aptitudes y ha-
bilidades típicamente femeninas que
luego son utilizadas en el puesto de tra-
bajo, resultando finalmente que son me-
jor retribuidos los puestos tradicional-
mente ocupados por los hombres.

■ Manifestando interés por el cambio, la
evolución y puesta al día, pero sin em-
prender medidas encaminadas a lograr
esta nueva realidad, por ejemplo, reali-
zando los cambios precisos en las insta-
laciones, incorporando a mujeres en
equipos de trabajo tradicionalmente
masculinos y viceversa, estableciendo
itinerarios laborales que faciliten el de-
sarrollo profesional de las trabajadoras,
etc.

■ Considerando a la hora de contratar o
promocionar a una mujer, la posible
existencia de personas a su cargo ya se
trate de descendientes o de ascendien-
tes, cuando a los hombres no se les va-
lora esta circunstancia. Dificultando así
enormemente el acceso de las mujeres
a puestos directivos y de mando.

■ Desregularizando cada vez más la jor-
nada laboral, en ocasiones como con-
secuencia de la aplicación de nuevos
sistemas de organización empresarial,
como el denominado “sistema de traba-
jo por objetivos”, y en otras en aras de
una mal entendida “flexibilidad horaria”,
que en los últimos años han provocado
un aumento del tiempo real de trabajo
en algunos sectores productivos.

■ Guardando la información como una
fuente de poder, de modo que ni las tra-
bajadoras ni los trabajadores cuenten
con la necesaria para afrontar los cam-
bios y adaptarse conjuntamente.
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MEDIDAS PARA DESBLOQUEARLAS

■ Extender la utilización de un lenguaje no
sexista, revisando y corrigiendo el texto
del convenio colectivo, los anuncios publi-
citarios, las ofertas de trabajo o de cursos
formativos, y cuidando, en general, toda la
documentación pública de la empresa.

■ Promover la realización de campañas de
sensibilización para acercar a las mujeres
a profesiones tradicionalmente masculi-
nas, en especial a las que sean más de-
mandadas en el mercado laboral.

■ Revisar las clasificaciones profesionales
con el objeto de que se reconozcan y va-
loren las cualificaciones y aptitudes de las
trabajadoras que hasta ahora no hayan
sido consideradas.

■ Adoptar acuerdos con las empresas para
realizar prácticas y contrataciones de
mujeres que participen en programas de
formación, especialmente para ocupacio-
nes o funciones donde estén subrepre-
sentadas.

■ Establecer la relación entre “formación”,
“promoción” y “clasificación profesional”,
elaborando los itinerarios profesionales e
incluyendo cursos abiertos a todas las ca-
tegorías profesionales que rompan la ba-
rrera interpuesta a las mujeres en profesio-
nes de mayor contenido y cualificación.

■ Negociar medidas de acción positiva en
la promoción profesional y en el acceso
a la formación continua de las mujeres,
al menos en dos ámbitos de actuación:

– Sectores donde se detecta que la oferta
de puestos de trabajo no es fácilmente
cubierta.

– Para acceder a sectores, puestos de tra-
bajo o niveles profesionales en los que se
encuentren subrepresentadas.

■ Negociar medios o recursos para la
atención y el cuidado de personas de-
pendientes (menores, ancianas, enfer-
mas) durante los periodos de formación,
a fin de facilitar el acceso a la formación
continua de las trabajadoras.

■ Incluir en el convenio el derecho de infor-
mación de la RLT a recibir la información
sobre las plantillas desagregada por sexo,
así como a recibir información precisa so-
bre las solicitudes de formación para evi-
tar cualquier discriminación en el acceso a
la misma por género, tipo de contrato, an-
tigüedad en la empresa, etc.

■ Ampliar el nivel de participación de la
RLT en la definición de los requerimien-
tos necesarios para acceder a un pues-
to de trabajo vacante o de nueva crea-
ción, y asegurar que estos responden a
las necesidades y perfil del puesto, sin
añadir requerimientos ajenos al mismo.

■ Incentivar la presencia y participación
de mujeres en los comités y representa-
ciones sindicales, así como en el depar-
tamento de recursos humanos.

■ Promover la presencia de las mujeres en
asambleas y reuniones laborales para re-
coger su opinión sobre los problemas que
les afectan de un modo concreto y defen-
der sus intereses específicos.  

Ante este tipo de actuaciones la representación legal de los trabajadores (RLT) en las em-
presas puede, mediante la negociación colectiva, emprender acciones que contribuyan a la
igualdad entre mujeres y hombres, tales como:
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● Planificando la formación en función del
sexo de las personas, creyendo que
existen diferencias de género ante el
aprendizaje.

● Dirigiendo la formación continua a cu-
brir estrictamente las exigencias del
puesto de trabajo, quedando sin cubrir
las inquietudes de cambio y promoción
de las trabajadoras.

● Partiendo de la creencia de que no to-
dos los puestos de trabajo tienen nece-
sidad de una formación continua duran-
te toda la vida profesional.

● Decidiendo de antemano que las tecno-
logías en general son masculinas y no
favoreciendo la formación de las muje-
res en relación a las mismas.

● Planificando la formación sin asegurar-
se de que las mujeres podrán  participar
en la misma en condiciones de igualdad
con respecto a los hombres.

● Aparentando un interés en formar y
desarrollar las competencias de las tra-
bajadoras sin que esto se traduzca en
cambios visibles en el día a día. 

Muchas trabajadoras, sobre todo las de más edad y con menor nivel formativo, infravaloran
su propio potencial intelectual y profesional, por lo que evitan enfrentarse a nuevos estu-
dios, cambios tecnológicos y retos profesionales, por temor a no estar capacitadas para
afrontarlos.

A menudo la actitud de las personas responsables de la formación se convierte en un obs-
táculo a la igualdad de oportunidades:

BARRERAS EN LAS EMPRESAS
Políticas de formación
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También frente a estas políticas de formación la representación legal de los trabajadores
puede poner en marcha medidas por la igualdad:

● Recabar de la dirección y ofrecer a las
mujeres toda la información relativa a la
oferta de formación continua existente
en la empresa para todos los oficios y
trabajos. Difundiéndola con suficiente
antelación para que las trabajadoras
puedan planificarse.

● Procurar que la formación responda a
los intereses de las trabajadoras, de
modo que puedan aplicar lo aprendido
de cara a:

– Conservar el puesto de trabajo.
– Adaptarse a los cambios de la empresa.
– Optar a una promoción profesional.

● Negociar un número mínimo de cursos di-
rigidos específicamente a  mujeres para
acceder a puestos de trabajo tradicional-
mente masculinizados, especialmente en
materias técnicas y nuevas tecnologías
de la información y la comunicación.

● Negociar que la formación se realice en
condiciones que favorezcan la asisten-
cia de las mujeres: 

– Impartiendo los cursos, en la medida de
lo posible, dentro del horario laboral y/o
del escolar.

– Combinando la formación presencial y a
distancia.

– Procurando que los centros donde se
imparta estén cerca del centro de traba-
jo o del domicilio del alumnado.

– Utilizando metodologías adecuadas a
los perfiles y experiencias de las partici-
pantes.

– Incluyendo actividades de sensibiliza-
ción que rompan estereotipos y acer-
quen a las mujeres a profesiones mas-
culinizadas.

– Garantizando la obtención de “certifica-
dos de profesionalidad” que faciliten la
promoción profesional.

● Vigilar el cumplimiento de la normativa
legal en relación al derecho a la asisten-
cia a cursos de formación profesional de
las trabajadoras y trabajadores durante
los periodos de excedencias para la
atención de personas dependientes.

● Procurar la presencia de mujeres
como orientadoras y planificadoras de
formación.  
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Afíliate a CC.OO.
Infórmate en nuestra
sede sindical más cercana.

Comisiones Obreras
Defiende tus derechos.
Aporta iniciativas y propuestas.
Negocia soluciones.
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